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Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

5. Los títulos serán expedidos en nombre del Rey 
por el Rector de la Universidad Católica de Valencia «San 
Vicente Mártir», de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás normas vigentes, con expresa 
mención del presente Acuerdo.

6. Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el 
ámbito de sus competencias, se adoptarán las medidas 
necesarias para la aplicación de este Acuerdo. 

 7352 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 4 de 
marzo de 2005, por el que se homologa el 
título de Licenciado en Ciencias del Mar, de la 
facultad de Ciencias Experimentales, de la Uni-
versidad Católica de Valencia «San Vicente 
Mártir».

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de marzo 
de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se homologa 
el título de Licenciado en Ciencias del Mar, de la Facultad 
de Ciencias Experimentales, de la Universidad Católica de 
Valencia «San Vicente Mártir».

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Secretario de Estado, 
Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora general de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Licenciado en Ciencias del Mar, de la Facultad 
de Ciencias Experimentales, de la Universidad Católica de 

Valencia «San Vicente Mártir»

La Universidad Católica de Valencia «San Vicente Már-
tir» ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas 
que conducen a la obtención del título universitario de 
Licenciado en Ciencias del Mar, de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional, de la Facultad de Cien-
cias Experimentales, cuya implantación ha sido autori-
zada por la Comunidad Valenciana.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 
1381/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el 
título de Licenciado en Ciencias del Mar y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducentes 
a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su 
desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 

oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

En consecuencia, a propuesta de la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, el Consejo de Ministros adopta el 
siguiente acuerdo:

1. Se homologa el título de Licenciado en Ciencias 
del Mar, de la Facultad de Ciencias Experimentales, de la 
Universidad Católica de Valencia «San Vicente Mártir».

2. Según prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del plan de estudios 
homologado conducente a la obtención del mencionado 
título.

3. Publicado el plan de estudios, la Comunidad 
Valenciana podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad Católica de Valencia «San Vicente Mártir» 
podrá expedir, a partir de ese momento, los corres-
pondientes títulos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, transcurrido el período de implantación 
del plan de estudios, la Universidad deberá someter a 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

5. Los títulos serán expedidos en nombre del Rey 
por el Rector de la Universidad Católica de Valencia «San 
Vicente Mártir», de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás normas vigentes, con expresa 
mención del presente Acuerdo.

6. Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el 
ámbito de sus competencias, se adoptarán las medidas 
necesarias para la aplicación de este Acuerdo. 

 7353 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo del Consejo de Ministros, 
de 4 de marzo de 2005, por el que se homo-
loga el título de Licenciado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y del Deporte, de 
la Universidad Católica de Valencia «San 
Vicente Mártir».

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de marzo 
de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se homologa 
el título de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte, de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
del Deporte, de la Universidad Católica de Valencia «San 
Vicente Mártir».

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Secretario de Estado, 
Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora general de Universidades.
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ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte, de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
del Deporte, de la Universidad Católica de Valencia «San 

Vicente Mártir»

La Universidad Católica de Valencia «San Vicente Már-
tir» ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas 
que conducen a la obtención del título universitario de 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte, 
cuya implantación ha sido autorizada por la Comunidad 
Valenciana.

El mencionado plan de estudios ha sido homolo-
gado por el Consejo de Coordinación Universitaria, en 
virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 
49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes 
de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en 
Real Decreto 1670/1993, de 24 de septiembre, por el que 
se establece el título de Licenciado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, y las directrices genera-
les propias de los planes de estudios conducentes a la 
obtención del mismo, y demás normas dictadas en su 
desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

En consecuencia, a propuesta de la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, el Consejo de Ministros adopta el 
siguiente acuerdo:

1. Se homologa el título de Licenciado en Ciencias de 
la Actividad Física y del Deporte, de la Facultad de Cien-
cias de la Educación y del Deporte, de la Universidad 
Católica de Valencia «San Vicente Mártir».

2. Según prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del plan de estudios 
homologado conducente a la obtención del mencionado 
título.

3. Publicado el plan de estudios, la Comunidad 
Valenciana podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad Católica de Valencia «San Vicente Mártir» 
podrá expedir, a partir de ese momento, los correspon-
dientes títulos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, transcurrido el período de implantación 
del plan de estudios, la Universidad deberá someter a 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

5. Los títulos serán expedidos en nombre del Rey 
por el Rector de la Universidad Católica de Valencia «San 
Vicente Mártir», de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás normas vigentes, con expresa 
mención del presente Acuerdo.

6. Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el 
ámbito de sus competencias, se adoptarán las medidas 
necesarias para la aplicación de este Acuerdo. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 7354 REAL DECRETO 450/2005, de 22 de abril, sobre 

especialidades de Enfermería.

La constante evolución que en los últimos años han 
experimentado los conocimientos científicos, los medios 
técnicos y el propio sistema sanitario, así como la modi-
ficación de los patrones epidemiológicos, la evolución de 
la pirámide de población y las necesidades de atención y 
cuidados especializados que demandan los pacientes
y los usuarios del Sistema Nacional de Salud, aconsejan 
la revisión del Real Decreto 992/1987, de 3 de julio, por el 
que se regula la obtención del título de Enfermero Espe-
cialista.

La entrada en vigor de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, 
que aborda en su título II una nueva regulación de las 
especialidades en Ciencias de la Salud, determina la nece-
sidad de proceder a una nueva regulación reglamentaria 
de éstas, incluyendo las especialidades de Enfermería, y 
de los órganos de apoyo a la formación especializada, 
para adecuar todo ello a la nueva norma legal. Tal regula-
ción ha de realizarse mediante un real decreto, adoptado 
por el Gobierno a propuesta de los Ministros de Educa-
ción y Ciencia y de Sanidad y Consumo, tal y como prevé 
el artículo 16 de la citada ley.

No cabe olvidar que una nueva regulación de las 
especialidades de Enfermería ha de tener en cuenta no 
sólo las recomendaciones que, en este ámbito, se han 
producido en la Unión Europea, sino también las previsio-
nes constitucionales relativas a la protección de la salud 
de los ciudadanos y las competencias que, en materia de 
asistencia sanitaria, tienen atribuidas las comunidades 
autónomas. Todo ello lleva al establecimiento de un sis-
tema de especialización cuyo desarrollo ha de producirse 
dentro del modelo del Espacio Europeo de Educación 
Superior surgido de la Declaración de Bolonia, y cuyo 
nuevo catálogo de especialidades ha de responder al 
objetivo de proporcionar una mejor atención sanitaria a 
los ciudadanos, sin que ello suponga obviar las aspiracio-
nes de desarrollo profesional y de libre movilidad en el 
Sistema Nacional de Salud, tanto de los enfermeros espe-
cialistas como de los enfermeros responsables de la pres-
tación de cuidados generales, ni las competencias de las 
comunidades autónomas para la organización y gestión 
de sus Servicios de Salud.

En la tramitación de este real decreto han emitido 
informe la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud, el Comité Asesor de Especialidades de 
Enfermería y el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Enfermería.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Sanidad 
y Consumo y de Educación y Ciencia, con la aprobación 
previa del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de abril 
de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Título de Enfermero Especialista.

1. El título de Enfermero Especialista, expedido por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, tiene carácter oficial 
y validez en todo el territorio del Estado y será necesario 
para utilizar de modo expreso la denominación de Enfer-
mero Especialista, para ejercer la profesión con tal carác-
ter y para ocupar puestos de trabajo con tal denominación 
en centros y establecimientos públicos y privados.


